
CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA  Y SU 

CORRECCIÓN 

 
 

 

 

CONDUCTA 

 

CORRECCIÓN 

ORGANO QUE 

IMPONE 

LA CORRECCIÓN 

 

OBSERVACIONES 

 Falta de puntualidad.  Amonestación privada. 

 Comunicación a familia. 

 Tutor/a.  

 

 Reiteración en las faltas de 

puntualidad. 

 

 Comunicación a los Servicios Sociales del 

Ayuntamiento, previa comunicación a la familia. 

 

Jefe/a de Estudios. 

El tutor comunicará a la Jefatura de 

Estudios esta circunstancia. 

 

 

Faltas sin justificar. 

 

 

 Comunicación a la familia. 

 

 Tutor/a. 

 

 

 Reiteración de faltas sin justificar 

(tres seguidas o cinco alternas). 

 

 Comunicación a la familia. 

 Comunicación a los Servicios Sociales del 

Ayuntamiento. 

 

 Jefe/a de Estudios. 

La Jefatura de Estudios informará a los 

Servicios Sociales del Ayuntamiento en 

los casos que la familia incumpla sus 

obligaciones legales. 

 

 Perturbar el normal desarrollo de 

las actividades de la clase 

 

 

Amonestación oral. 

 Apercibimiento por escrito. (Documento Interno). 

 

 Profesor/a. 

 Tutor/a 

Comunicación a la familia 

 Reiteración en la falta anterior.  Amonestación oral. 

 Suspensión del derecho de asistencia a esa clase. 

El centro preverá la atención educativa del alumno. 

Profesor/a. 

 Jefe /a de Estudios. 

 

 

El profesor comunicará por escrito a 

tutor/a y a Jefe de Estudios. 



  Realización de tareas en periodo lectivo y no 

lectivo. 

 Suspensión del derecho a participar en actividades 

complementarias.  

 Suspensión del derecho de asistencia a clase por un 

periodo máximo de tres días. 

 Documento de Compromiso de Convivencia. 

 

 Director/a. 

El tutor/a comunicará a los padres esta 

circunstancia. De la adopción de esta 

medida quedará constancia escrita en el 

centro. 

 Conductas que puedan impedir o 

dificultar el ejercicio del derecho 

o el cumplimiento del deber de 

estudiar por sus compañeros y 

compañeras. 

 Amonestación oral 

 

 Profesor/a 

 Tutor/a 

 Jefa de Estudios 

Comunicación a la familia. 

 Reiteración en la falta anterior  Amonestación oral 

 Realización de tareas en periodo lectivo y no 

lectivo. 

 Suspensión del derecho a participar en actividades 

complementarias 

 Suspensión del derecho de asistencia a clase por un 

periodo máximo de tres días. El alumno deberá 

realizar tareas formativas 

 Documento de Compromiso de convivencia. 

 Jefa de Estudios 

 Directora 

El profesor comunicará por escrito a 

tutor/a y a Jefe de Estudios. 

El tutor/a comunicará a los padres esta 

circunstancia. 

 Falta de colaboración del 

alumnado en la realización de las 

actividades académicas. No traer 

el material necesario para el 

normal desarrollo de las 

actividades docentes. 

 Comunicación a la familia. 

 Realización de tareas en horario lectivo y no 

lectivo. 

 Tutor/a. 

 Jefe/a  de Estudios. 

Comunicación a la familia 

 

 Reiteración en la falta anterior. 

 

 Expulsión temporal del Centro hasta tres días. El 

 

 Director/a. 

Comunicación a la familia 



 Hasta 3 partes de conducta 

contraria. 

 

alumno deberá realizar tareas formativas 

 

Actos leves de desobediencia al 

profesorado o al personal adscrito al 

Centro. 

 

 Realización de tareas en periodo lectivo y no 

lectivo. 

 Suspensión al derecho a realización de actividades 

complementarias que supongan un riesgo a la 

seguridad del alumnado. 

 

 Jefe/a de Estudios. 

 

 Jefe/a de Estudios 

Comunicación a la familia 

 

 

Comunicación a la familia 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONDUCTA 

 

CORRECCIÓN 

ORGANO QUE 

IMPONE 

LA CORRECCIÓN 

 

OBSERVACIONES 

 

Actos leves de desconsideración 

hacia los         profesores o hacia   

el personal adscrito  al Centro. 

 

 

 Amonestación oral. 

 Apercibimiento escrito. 

 Realización de tareas en periodo lectivo y no 

lectivo. 

 

 Profesor/a. 

 Tutor/a. 

Jefe/a de Estudios. 

Comunicación a la familia 

 

 Levantar rumores para incitar a la 

pelea entre compañeros. 

 

 

 Realización de tareas en periodo lectivo y no 

lectivo. 

 

 Jefe/a de Estudios. 

 Tutor/a. 

Comunicación a la familia 



 

 Reiteración en la falta anterior. 

 Hasta 3 partes de conducta 

contraria. 

 

 

 Expulsión temporal del Centro por un periodo 

máximo de tres días. 

 

 Director/a. 

Comunicación a la familia 

 

 Acciones leves contrarias a las 

normas internas de la clase. 

 

 

 Amonestación oral. 

 

 Profesor/a. 

 Tutor/a. 

Comunicación a la familia 

 

 Reiteración en la falta anterior. 

 

 

 

 Realización de tareas en periodo lectivo y no 

lectivo. 

 

 Profesor/a. 

 Tutor/a. 

 Jefe/a de Estudios. 

Comunicación a la familia 

 Insultos,  peleas y amenazas leves 

entre compañeros. 

 

 Realización de tareas en periodo lectivo y no 

lectivo. 

 Suspensión del derecho a participar en las 

actividades complementarias. 

 Tutor/a. 

 Jefe/a de Estudios 

 

Comunicación a la familia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CONDUCTA 

 

CORRECCIÓN 

ORGANO QUE 

IMPONE 

LA CORRECCIÓN 

 

OBSERVACIONES 

 Causar pequeños daños en las 

instalaciones o materiales del 

Centro o de otros miembros de la 

comunidad educativa. 

 Reparación y/o abono del daño causado.  Jefe/a de Estudios. Comunicación a la familia 

 Reiteración de la conducta 

anterior 

 Suspensión de clase al menos 3 días.  Director/a. Comunicación a la familia. 

 

 Comportamiento inadecuado en 

el desarrollo de actividades 

complementarias o 

extraescolares. 

 

 Realización de tareas en periodo lectivo y no 

lectivo. 

 Suspensión del derecho a participar en las 

actividades complementarias. 

 Expulsión temporal del Centro por un periodo 

máximo de tres días. 

 

 Jefe/a de Estudios. 

 

 

 Director/a. 

Comunicación a la familia 

 Acciones inadecuadas en las 

zonas de tránsito del Colegio o 

permanecer fuera del aula sin 

autorización de un profesor. 

 

 Amonestación oral. 

 Realización de tareas en periodo lectivo y no 

lectivo. 

 

 Profesor/a. 

 Jefe/a de Estudios. 

Comunicación a la familia 

 Vestir o utilizar objetos 

personales que puedan poner en 

peligro la integridad física propia 

o la de los miembros de la 

comunidad educativa. 

 Comunicación oral. 

 Suspensión del derecho de asistencia clase 

mientras persista la conducta. 

 

 Director/a. 

Comunicación a la familia 



 Incumplimiento de normas.  Aumento de la corrección.  Jefe/a  de Estudios. 

 Director/a. 

Comunicación a la familia 

 Fumar en el Centro. 

 

 

. 

 Realización de actividades educativas específicas 

en periodo lectivo o no lectivo. 

 

 Tutor/a. 

 Jefe/a  de Estudios. 

Comunicación a la familia 

 

 

 

CONDUCTA 

 

CORRECCIÓN 

ORGANO QUE 

IMPONE 

LA CORRECCIÓN 

 

OBSERVACIONES 

 

 Reiteración en la falta anterior. 

 Al menos 3 partes de conducta 

contraria. 

 

 

 Suspensión del derecho de asistencia al Centro por 

un periodo máximo de tres días. 

 

 Director/a. 

Comunicación a la familia 

 Incumplimiento leve de las 

normas del comedor. 

 Tres partes de incidencias. 

 

 Apercibimiento. 

 Expulsión temporal hasta tres días del comedor. 

 Jefe/a de Estudios. 

 Director/a. 

Comunicación a la familia 

 Saltar las vallas del Centro en 

cualquier momento del día  o salir 

del centro sin la compañía de un 

adulto responsable de forma 

intencionada. 

 Comunicación a la familia. 

 Realización de tareas en horario lectivo y no 

lectivo. 

 Expulsión temporal hasta tres días 

 Tutor/a. 

 Jefe/a de Estudios. 

 Director/a. 

Comunicación a la familia 

 Reiteración de conductas 

contrarias a las normas de 

convivencia. 

 Expulsión temporal del Centro por un periodo 

máximo de tres días. 

 Director/a. Comunicación a la familia 

 Traer dispositivos móviles, o  Amonestación ora.  Tutor/a.  



similares.  Custodiado por Dirección.  Jefa de Estudios. 

 Director/a. 

 Reiteración de la conducta 

anterior. 

 3 partes de esta conducta. 

 Parte de incidencia. Apercibimiento por escrito. 

 Expulsión al menos 3 días. 

 

 

 Jefa de estudios. 

 Director. 

 

 

 

 

 Copiar de un examen.  Parte de incidencia. Apercibimiento por escrit  Jefa de estudios. 

 Director 

 

 Reiteranción de la conducta 

anterior hasta 3 veces. 

 Parte de incidencia tipificada como grave.  

 Se quederá sin una salida o bien expulsión de la 

materia durante 3 días. 

 Dirección  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA Y 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS A IMPONER 

 
 

CONDUCTA 

 

MEDIDA DISCIPLINARIA 

ÓRGANO QUE IMPONE 

LA CORRECCIÓN 

 

OBSERVACIONES 

 

 Reiteración de conductas 

contrarias a las normas de 

convivencia. 

 

 Cambio de grupo. 

 Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases 

durante un periodo superior a tres días lectivos e inferior a 

dos semanas. 

 

 

 Director/a que dará 

traslado a la Comisión 

de Convivencia. 

 

 

 

 Agresión física o moral grave a 

algún miembro de la comunidad 

educativa. 

 Grabación o fotografiar algún 

 

 Suspensión del derecho de asistencia al Centro durante un 

periodo superior a tres días lectivos e inferior a un mes. 

 Cambio de Centro. 

 

 

 Director/a que dará 

traslado a la Comisión 

de Convivencia 

 

 



miembro de la comunidad 

educativa sin consentimiento. 

 Insultos graves y amenazas a 

algún miembro de la comunidad 

educativa. 

 Suspensión del derecho de asistencia al Centro durante un 

periodo superior a tres días lectivos e inferior a un mes. 

 Cambio de Centro. 

 

 

 Director/a. 

 

 Actos graves de desobediencia 

hacia algún profesor o personal 

adscrito al Centro.  

 

 Suspensión del derecho de asistencia al Centro durante un 

periodo superior a tres días lectivos e inferior a un mes 

 Suspensión del derecho a participar en las actividades 

extraescolares del centro por un periodo máximo de un 

mes. 

 

 Director/a. 

 Información a la 

comisión de 

convivencia 

 

 

 Vejaciones o humillaciones contra 

cualquier miembro de la 

Comunidad Educativa, 

particularmente si tienen un 

componente sexual, racial, 

religiosa, xenófoba, o se realizan 

contra alumnos o  alumnas con 

necesidades educativas especiales. 

 

 Suspensión del derecho de asistencia al Centro durante un 

periodo superior a tres días lectivos e inferior a un mes 

 

 Director/a. 

 Información a la 

comisión de 

convivencia 

 

 Reiteración (a partir de la 3ª vez) 

en fumar en el Centro o consumir 

bebidas alcohólicas o drogas. 

 

 Suspensión del derecho de asistencia al Centro durante un 

periodo superior a tres días lectivos e inferior a un mes 

 

 Dirección. 

 Información a la 

comisión de 

convivencia 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

CONDUCTA 

 

CORRECCIÓN 

 

ÓRGANO QUE IMPONE LA 

CORRECCIÓN 

 

OBSERVACIONES 

 

 Robar materiales u objetos del Centro 

o de otros compañeros. 

 

 Suspensión del derecho de 

asistencia al Centro durante un 

periodo superior a tres días 

lectivos e inferior a un mes y 

restitución de lo sustraído. 

 Apercibimiento por escrito. 

Parte de incidencia. 

 

 

 

 Director/a. 

 Información a la comisión de 

convivencia 

 

 

 Actos graves dirigidos a impedir el 

normal desarrollo de las actividades 

del Centro. 

 

 

 Suspensión del derecho de 

asistencia a determinadas 

clases durante un periodo 

superior a tres días lectivos e 

inferior a dos semanas. 

 Suspensión del derecho de 

asistencia al Centro durante un 

periodo superior a tres días 

lectivos e inferior a un mes y 

restitución de lo sustraído. 

 

 Director/a. 

 Información a la comisión de 

convivencia 

 



 Suspensión del derecho a 

participar en actividades 

extraescolares del centro por 

un periodo máximo de un mes. 

 

 Incumplir las correcciones impuestas, 

salvo que la comisión de convivencia 

considere que este incumplimiento 

sea debido a causas justificadas.. 

 

 

Aumento de la sanción. 

 Apercibimiento por escrito. 

Parte de incidencia. 

 

 Apercibimiento por escrito. 

Parte de incidencia. 

 

 

 Director/a. 

 Información a la comisión de 

convivencia 

 

 

 

 La suplantación de la personalidad en 

actos de la vida docente y la 

falsificación o sustracción de 

documentos académicos. 

 

 

 Suspensión del derecho de 

asistencia al Centro durante un 

periodo superior a tres días 

lectivos e inferior a un mes y 

restitución de lo sustraído. 

 Apercibimiento por escrito. 

Parte de incidencia. 

  

 

 

 Director/a. 

 Información a la comisión de 

convivencia 

 

 Deterioro grave de las instalaciones, 

materiales o documentos del Centro o 

en las pertenencias de los demás 

miembros de la comunidad educativa, 

así como la sustracción de las 

mismas. 

 

 

 Realización de tareas en 

periodo no lectivo. 

 Abono del daño causado. 

 Suspensión del derecho de 

asistencia al centro durante un 

periodo superior a tres días 

 

 Director/a 

 Información a la comisión de 

convivencia 

 



lectivos e inferior a un mes. 

 Apercibimiento por escrito. 

Parte de incidencia. 

  

 

 

 

 

 

 

CONDUCTA 

 

CORRECCIÓN 

 

ÓRGANO QUE IMPONE LA 

CORRECCIÓN 

 

OBSERVACIONES 

 Las injurias y ofensas contra cualquier 

miembro de la comunidad educativa. 

 Suspensión del derecho de 

asistencia al centro durante un 

periodo superior a tres días 

lectivos e inferior a un mes. 

 Apercibimiento por escrito. 

Parte de incidencia. 

  

 Director/a 

 Información a la comisión de 

convivencia 

 

 El acoso escolar, entendido como 

maltrato psicológico, verbal o físico 

hacia un alumno producido por uno o 

más compañeros de forma reiterada a 

lo largo de un periodo determinado. 

 Suspensión del derecho de 

asistencia al centro durante un 

periodo superior a tres días 

lectivos e inferior a un mes. 

 Cambio de centro docente 

 Apercibimiento por escrito. 

Parte de incidencia. 

  

 Director/a 

 Información a la comisión de 

convivencia 

 

 Las actuaciones perjudiciales para la  Suspensión del derecho de  Director/a  



salud y la integridad personal de los 

miembros de la comunidad educativa 

del centro o la incitación a las mismas. 

asistencia al centro durante un 

periodo superior a tres días 

lectivos e inferior a un mes. 

 Apercibimiento por escrito. 

Parte de incidencia. 

  

 Información a la comisión de 

convivencia 

 Las amenazas o coacciones contra 

cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 

 Suspensión del derecho a 

asistir al centro durante un 

periodo superior a tres días 

lectivos e inferior a un mes. 

 Cambio de centro docente. 

 Director/a 

 Información a la comisión de 

convivencia 

 

 Reiteración de conductas contrarias en 

el incumplimiento de las normas de 

comedor. 

 

 Expulsión del comedor entre 

cuatro días y un  mes. 

 Expulsión definitiva del 

comedor. 

 Apercibimiento por escrito. 

Parte de incidencia. 

  

 Director/a. 

 Información a la comisión de 

convivencia 

 

 Reiteración de conductas contrarias a 

las normas del transporte escolar. 

(Salidas del centro) 

 

 

 Suspensión del derecho a usar 

el transporte escolar entre 

cuatro días y un mes. 

 Pago del posible deterioro 

producido. 

 Apercibimiento por escrito. 

Parte de incidencia. 

  

 Director/a. 

 Información a la comisión de 

convivencia 

 

 

 Reiteración de conductas gravemente 

perjudiciales a las normas de 

 

 Cambio de Centro. 

 

 Director/a. 

 



convivencia del Centro.  Apercibimiento por escrito. 

Parte de incidencia. 

  

 Información a la comisión de 

convivencia 

  Incumplimiento de normas de 

convivencia durante el viaje de 

estudios. 

 Recoger la familia al alumno/a 

al lugar donde se realice el 

viaje. 

 Amonestación por escrito. 

Parte de incidencia. 

 Director/a.  

 Pare de conducta gravemente 

perjudicial por  parte del alumnado de 

6º de Ed. Primaria. 

 Apercibimiento por escrito. 

Parte de incidencia. 

 No realización del viaje fin de 

curso. 

 Director/a 

 Información a la comisión de 

convivencia. 

 

 Tres partes de conductas contrarias por 

parte del alumnado de 6º de Ed. 

Primaria. 

 

 

 Apercibimiento por escrito. 

Parte de incidencia. 

 No realización del viaje fin de 

curso. 

 Director/a 

 Información a la comisión de 

convivencia 

 

 

 

 

 


